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Informe secretarial- A despacho del Señor Juez informando que la parte demandante no cumplió 
con la carga procesal ordenada por el despacho mediante auto No 1179 de fecha 28 de julio de 
2022, cumpliéndose el termino el día 15 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. Radicación: 
76001400302420200054500. Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2022. 
 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No.152   Radicación No. 76001400302420200054500 Cali,  
SEPTIEMBRE (26) de dos mil ventidos (2022) 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que se ha verificado que el 
presente proceso cuenta con los requisitos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 
317 del Código General del Proceso, se procederá a dar por terminado en aplicación a lo 
dispuesto en la citada norma, en consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito en aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro, de haberse 

decretado y si existiere embargo de remanentes déjese a disposición del respectivo despacho.  

 

TERCERO: Condénese en costas a la parte demandante, a solicitud de la parte interesada dentro 

del término de ejecutoria del presente auto.  

 

CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación.  

 

QUINTO: OTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 

expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados serán 

publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-

municipal-de-cali/85. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto 

a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
NOTIFIQUESE 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Septiembre 26 de 2022.   
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.1444 Rad No. 76001400302420210056800 

Santiago de Cali, septiembre (26) del dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por FARIDE RIOS TRUJILLO CONTRA: 

ANDRES DAVID MILLAN NUPAN. En consecuencia, 

El juzgado. 

 
RESUELVE: 

1- REQUERIR a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 

conforme al art 292 del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 del 13 junio del 2022, a 

fin de continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

2-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 
27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
   
 
NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 
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Informe Secretarial: Santiago de Cali, septiembre 26 de 2022. A despacho del 
señor juez el presente proceso, informándole que la parte actora solicita el retiro 
de la demanda y sus anexos. Sírvase Proveer.  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 1443 Radicación No. 76001400302420210072200 

Cali, SEPTIEMBRE (26) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, y atendiendo lo solicitado por la parte actora 
se le informa que el retiro de la demanda se realizara de manera virtual al correo 
electrónico de la parte interesada. 
 
En consecuencia, el Juzgado 

DISPONE: 
 

 

PRIMERO: INFORMAR a la parte actora que el proceso ejecutivo adelantado por 
HOLMER POPAYAN contra JAMES DAVID NIETO COLLAZOS, que el retiro de la 
demanda se realizara virtualmente y se le enviara a su correo electrónico registrado 
en el expediente. 
  
SEGUNDO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 
institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la 
J;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del 
micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o 
pronunciamientos con respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo 
electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por BANCO BBVA. 
 

 

 
Son en total CUATRO MILLONES CIENTO VENTISIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS MCTE ($4.127.450.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 26 de septiembre de 2022. Radicación N° 
76001400302420210088000 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 265 Septiembre (26) de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 121 de fecha agosto 02 de 2022. 

3.-Agregar la liquidación de crédito allegada por la parte actora. 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $4.127.450.oo 

Total Costas $4.127.450.oo 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito 
contentivo de cesión de derechos de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali.  
septiembre 26 de 2022.   
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1445 Cesión derechos Rad No. 76001400302420210088000 
Santiago de Cali, septiembre veintiséis (26) del dos mil veintidós (2021) 

 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, en atención a que la 

apoderada especial del Banco Bilbao Viscaya Argentaria Colombia S.A. y la 

representante legal a favor de AECSA S.A. allegan escrito por medio del cual informan 

sobre la cesión del crédito que hace la primera a la segunda de los derechos del crédito 

contenido en el pagaré No. 01585002618056 aportado como base de la ejecución y que 

contiene la obligación No.08699611095371, para que sea reconocida dicha figura y 

dado que la petición cumple con lo establecido en el artículo 652 del Código de 

Comercio, se accederá a la misma. 

En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 

1.- Aceptar la transferencia diferente al endoso que hace BANCO BILBAO VISCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. a favor de AECSA S.A. con relación al pagaré No. 

01585002618056 que ampara la obligación No.08699611095371, de conformidad con 

el contrato aportado, en cumplimiento con el artículo 652 del Código de Comercio. 

 

2.- Tener para todos los efectos legales como subrogatario del anterior titular respecto 
de la obligación contenida en pagaré No. 01585002618056 suscrito el 14 de julio de 
2016 que ampara la obligación No.08699611095371, a AECSA S.A, con NIT. 
830059718-5  a partir de la ejecutoria del presente auto. 

3.-Reconocer personería a la doctora PERSONERÍA a la doctora DORIS CASTRO 

Vallejo, con T.P. No. 24.857 del C.S. de la Judicatura, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de AECSA S.A. en los términos del poder inicialmente conferido.  
                                               

NOTIFÍQUESE 

(Firmado Electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABL MEJÍA  
JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 155 de hoy SEPTIEMBRE 27 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
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Constancia secretarial A despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que 
el curador ad litem de los demandados contestó la demanda y propuso excepciones de 
mérito.  Sírvase proveer. Santiago de Cali septiembre 26 de 2022.   
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  1447 Traslado Rad No. 76001400302420210099700 
Santiago de Cali, septiembre veintiséis (26) del dos mil veintidós (2021) 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se observa que dentro de 

la presente demanda ejecutiva interpuesta por Central de Inversiones S.A. contra Manuel 

Mesías Fuentantana y Flavio Alirio Fuelantana Guaitarilla, el curador ad litem de los 

demandados contestó y propuso excepciones. En consecuencia, el juzgado  

RESUELVE: 

1.-CORRER TRASLADO a la parte actora por el término diez (10) días, de las 

excepciones de mérito allegada dentro del presente trámite por el extremo demandado, 

a través del Curador Ad Litem, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

C.G.P. 

                                               

NOTIFÍQUESE 

. 
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Constancia secretarial: A Despacho del Señor Juez, informándole que el apoderado judicial de 
la parte demandante descorrió el traslado de la excepción de mérito propuesta por el extremo 
demandado, siendo pertinente fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia regulada en los 
artículos 372 y 373 del C.G. del P.  Sírvase proveer. Santiago de Cali septiembre 26 de 2022.   
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No.  1446 Traslado Rad No. 76001400302420220012500 
Santiago de Cali, septiembre veintiséis (26) del dos mil veintidós (2021) 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado de conformidad con los artículos 
372 y 373 del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Fijar el día MÍERCOLES 09 DE NOVIEMBRE de 2022 a las 09:00 de la mañana para llevar 
a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en la cual se 
adelantarán las siguientes etapas:  
 

a) Conciliación, b) Interrogatorio de las partes, c) Fijación del litigio d) Control de legalidad, e) 
Decreto de pruebas f) Fijación de fecha para audiencia de instrucción y juzgamiento 
 
Se previene a las partes para que se presenten con 15 minutos de antelación a la hora fijada 
bien sea de manera virtual o de manera presencial para lo cual oportunamente se les estará 
haciendo llegar a los correos electrónicas la información necesaria para su asistencia. 
 
Así mismo, se les advierte sobre las consecuencias probatorias y pecuniarias que contempla el 
Código General del Proceso en caso de inasistencia. 
                                               
NOTIFÍQUESE 

(Firmado Electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABL MEJÍA  
JUEZ 
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Informe secretarial- A despacho del Señor Juez informando que la parte demandante no cumplió 
con la carga procesal ordenada por el despacho mediante auto No 1076 de fecha 14 de julio de 
2022, cumpliéndose el termino el día 2 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. Radicación: 
76001400302420220017100. Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2022. 
 

FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No.151   Radicación No. 76001400302420220017100 Cali,  
SEPTIEMBRE (26) de dos mil ventidos (2022) 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que se ha verificado que el 
presente proceso cuenta con los requisitos establecidos en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 
317 del Código General del Proceso, se procederá a dar por terminado en aplicación a lo 
dispuesto en la citada norma, en consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso, por Desistimiento Tácito en aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro, de haberse 

decretado y si existiere embargo de remanentes déjese a disposición del respectivo despacho.  

 

TERCERO: Condénese en costas a la parte demandante, a solicitud de la parte interesada dentro 

del término de ejecutoria del presente auto.  

 

CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación.  

 

QUINTO: Agregar los anteriores escritos allegados por la parte actora. 

 

SEXTO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 

expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados serán 

publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-

municipal-de-cali/85. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto 

a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ  
NOTIFIQUESE 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, el memorial mediante el cual el apoderado de la 
parte actora allega al proceso la constancia del registro de la medida de embargo en la anotación 
No. 023 del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-341608 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, sírvase proveer. Santiago de Cali, septiembre 26 de 
2022.  
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 264 Secuestro – RAD.: 76001400302420220031800 
Santiago de Cali, septiembre (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual solicita el secuestro sobre los derechos 
que posean las demandada LILIANE TORIJANO MARTINEZ sobre el inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 370-341608 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
allegando la respectiva inscripción en el mencionado folio de matrícula Inmobiliaria el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Ordénese comisionar al JUZGADO 36 0 37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que se sirva 
llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos que posea la demandada LILIANE 
TORIJANO MARTINEZ sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-
341608 inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali - Valle, ubicado en la CARRERA 
100B No. 11ª-50 APTO 202 EDIFICIO A PISO 2 CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA CAMPES 1 
ETAPA, PROPIEDAD HORIZOTAL  y se les faculta para subcomisionar designar, posesionar y/o 
reemplazar al secuestre de bienes si fuere necesario, así como fijar honorarios por su asistencia 
a la diligencia. 
2.- Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido éste 
comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código General del 
Proceso. 
3.- En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo al Juzgado de 
origen. 
4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 
expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se informa 
que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
NOTIFÍQUESE 

(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por CONJUNTO 
RESIDENCIAL CASA CAMPESTRE. 
 

 

 
Son en total DOCIENTOS VEINTISES MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 
MCTE ($226.540.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 26 de septiembre de 2022. Radicación N° 
76001400302420220031800 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 263 Septiembre (26) de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 120 de fecha agosto 02 de 2022. 

3.-Agregar el escrito allegado por Bancoldex para que obre y conste. 

4.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado Electrónicamente) 
JOSE ARMANDO ARISTIZÁBAL MEJÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $226.540.oo 

Total Costas $226.540.oo 
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